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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

Resolución de 16 de enero de 2025, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario 
fijo en la categoría de Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios 
e Instalaciones Industriales, por el sistema de acceso libre, a las personas 
aspirantes que han superado el proceso selectivo de concurso-oposición, 
convocado mediante Resolución de 22 de diciembre de 2022, se declaran 
decaídas las personas que se citan y por la que se acude a la relación 
complementaria de personas aspirantes a las que siguiendo a las que superan 
el concurso-oposición se les requiere presentación de solicitudes de petición de 
centro de destino y se inicia el plazo para solicitar destino.

La base general 10.1.4 y 10.1.5 del anexo de la Resolución de 21 de diciembre de 2022, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA extraordinario núm. 35, 
de 30 de diciembre), por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias que 
han de regir los procesos selectivos de concurso oposición, por el sistema de acceso libre, 
para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas categorías/cuerpo y especialidades 
en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
para 2021 en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, con correcciones de 
errores publicadas en BOJA núm. 18, de 27 de enero de 2023, y BOJA núm. 72, de 18 
de abril de 2023, aprobadas mediante el Decreto 296/2021, de 28 de diciembre (BOJA 
núm. 250, de 30 de diciembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal para 2021 en los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, establece que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con el fin de asegurar 
la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, la persona titular de la Dirección 
General competente en materia de personal requerirá al Tribunal Calificador una relación 
complementaria de las plazas convocadas, con las personas aspirantes propuestas para 
su posible nombramiento como personal estatutario, cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: a) Que se produzca la renuncia de alguna de las personas 
aspirantes seleccionadas, tanto tácita como expresa, o que tenga lugar el fallecimiento 
de algunos de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de 
posesión. b) Que alguna de las personas propuestas no acredite los requisitos señalados 
en la base 4, en forma y plazo establecidos en la base 11.3, o que del examen de dicha 
documentación se deduzca que el aspirante carezca de los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria, en cuyo caso se le dará audiencia; por la persona titular de la 
Dirección General competente en materia de personal se dictará resolución por la que 
se acordará publicar la relación complementaria de las personas aspirantes que sigan a 
las propuestas, para su posible nombramiento como Personal Estatutario fijo, las cuales 
deberán presentar la solicitud de petición de centro de destino en la forma y términos 
establecidos en la base 11.

Así, existiendo personas que han sido nombradas en el proceso selectivo de 
estabilización de empleo temporal de concurso, conforme establece la DA 37.ª de la Ley 
5/2023 de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, no podrán ser propuestas 
para adquirir la condición de funcionario de carrera o personal laboral fijo o de personal 
estatutario fijo en más de un cuerpo, especialidad o categoría profesional, debiendo en 
estos casos comunicar a esta Dirección General de Personal, como órgano convocante, 
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su opción y serán excluidas de cualquier otro proceso de estabilización de empleo 
temporal en el que hayan participado, procede declararlas decaídas en sus derechos 
derivados del concurso oposición convocado por Resolución de 22 de diciembre 
de 2022, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
extraordinario núm. 35, de 30 de diciembre), por la que se convoca concurso-oposición, 
por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas 
categorías y especialidades, dependientes del Servicio Andaluz de Salud y del Cuerpo 
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, y se aprueban 
las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal para 2021 en los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y acudir a la relación complementaria de los 
aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento como personal 
estatutario fijo. Y ello, en aplicación de lo establecido en la base general 13.3, que regula 
que, en el caso de existir personas aspirantes que han superado el concurso oposición 
que deban perder los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas, 
podrán ser nombrados por orden de puntuación los aspirantes que no hubieran 
obtenido plaza de entre los contenidos en la resolución por la que se acude a la relación 
complementaria de las personas aspirantes prevista en la base 10.1.5, lo que deberá ser 
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía mediante Resolución de esta 
Dirección General de Personal. En aplicación de lo establecido en la mencionada base 
general 13.3, el supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, 
un nuevo llamamiento de los aspirantes que ya hayan sido nombrados de conformidad 
con lo dispuesto en estas bases.

De conformidad con lo anterior, y con lo establecido en las bases 11, 12 y 13 del 
anexo de la Resolución de 21 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA extraordinario núm. 35, de 30 de diciembre), por la 
que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos 
selectivos de concurso oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas 
básicas vacantes de determinadas categorías/cuerpo y especialidades en desarrollo de 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal para 2021 en los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, con correcciones de errores publicadas 
en BOJA núm. 18, de 27 de enero de 2023, y BOJA núm. 72, de 18 de abril de 2023, en el 
Decreto 296/2021, de 28 de diciembre (BOJA núm. 250, de 30 de diciembre), por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal para 
2021 en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección 
de personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones que se le asignan en el Decreto 
198/2024, de 3 de septiembre (BOJA extraordinario núm. 16, de 4 de septiembre), por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Consumo, esta 
Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han superado 
el concurso oposición, por el sistema de acceso libre, en la categoría de Técnico/a 
Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales, que se relacionan 
en el Anexo I de esta resolución con expresión del centro de destino adjudicado. De 
conformidad con lo establecido en la base 12.1 del anexo de las bases generales, las 
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plazas ofertadas han sido adjudicadas atendiendo a los centros de destino solicitados por 
las personas aspirantes que han superado el concurso oposición y al orden determinado 
por la puntuación obtenida en el mismo, y conforme a lo establecido en la base 12.2 para 
quienes dentro del plazo fijado no han solicitado plaza, sin perjuicio de lo establecido en 
la base 11.2 del anexo de las bases generales respecto a las personas aspirantes que 
participan por la reserva de plazas para personas con discapacidad.

Segundo. De conformidad a lo establecido en la base 13.2 del anexo de las bases 
generales, el plazo de toma de posesión será de un mes improrrogable, contado a partir 
del primer día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Perderán los derechos derivados de su participación en 
las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su 
destino, salvo causa justificada así apreciada por esta Dirección General.

Tercero. Declarar decaídas en sus derechos derivados del concurso oposición 
convocado por Resolución de 22 de diciembre de 2022, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA extraordinario núm. 35, de 30 de 
diciembre), por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, 
para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas categorías y especialidades, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud y del Cuerpo Superior Facultativo de 
Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, y se aprueban las bases específicas 
que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal para 2021 en los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, a las personas que se relacionan en el Anexo II de esta resolución por 
haber sido nombradas en el proceso selectivo de estabilización de empleo temporal de 
concurso, conforme establece la DA 37.ª de la Ley 5/2023 de 7 de junio, de la Función 
Pública de Andalucía. 

Cuarto. Publicar como Anexo III de esta resolución relación complementaria de 
personas aspirantes a las que se acude en esta resolución, y que, siguiendo a las que 
superan el concurso oposición de Técnico/a Especialista en Mantenimiento de Edificios 
e Instalaciones Industriales, por el sistema de acceso libre, se les requiere presentación 
de solicitudes de petición de centro de destino, para su posible nombramiento como 
personal estatutario fijo.

Quinto. Las personas aspirantes que figuran en el Anexo III de esta resolución 
deberán presentar, en el plazo de 5 días hábiles, a contar desde el día siguiente hábil al 
de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
inclusive, las solicitudes de petición de centro de destino de forma electrónica, a través 
del formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos 
de la Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). 

En virtud de lo dispuesto en la base 11 de las bases generales, y al objeto de 
garantizar la obtención de un centro de destino de entre los solicitados, todas las 
personas aspirantes que han superado el concurso oposición, con independencia de 
la puntuación obtenida, han de solicitar por orden de preferencia todos los centros de 
destinos ofertados, especificando para ello los códigos de centros indicados en el anexo 
de la Resolución de 14 de octubre de 2024, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se indica la relación de las plazas que se ofertan y 
se inicia el plazo para solicitar destino en el concurso oposición de Técnico/a Especialista 
en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales, por el sistema de acceso 
libre, convocadas mediante Resolución de 22 de diciembre de 2022, en desarrollo de 
la oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal para 2021 en los 



00
31

42
16

 Número 13 - Martes, 21 de enero de 2025
página 606/4

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, publicada en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud, el día 16 de octubre de 2024, con corrección de errores publicada en 
la página web del Servicio Andaluz de Salud, el día 15 de enero de 2025.

En dicha solicitud de petición de centro de destino la persona aspirante declarará 
bajo su responsabilidad que: 

a) No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas. 

b) No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. Podrá autorizar la consulta en el Registro Central 
de delincuentes sexuales del Ministerio de Justicia o aportar original de la certificación 
negativa en vigor del mismo en el acto de toma de posesión. 

c) No padece enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus 
funciones. Y las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
que poseen la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de 
la categoría/especialidad a la que se opta, lo acreditará mediante la presentación del 
original del certificado médico en vigor en el acto de toma de posesión. 

La petición de centro de destino y las declaraciones responsables requeridas 
en la presente resolución deberá ser presentadas de forma electrónica a través de la 
VEC, acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma 
electrónica que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave 
concertada permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT o de un código de usuario y clave de acceso). Una vez cumplimentada el formulario 
de registro en todos sus extremos, la persona interesada firmará electrónicamente y 
realizará el registro telemático de la petición de destino, generándose automáticamente 
un justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados en el que se 
dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al documento, así como fecha y 
hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma.

Sexto. Finalizado el plazo de presentación de la petición de destinos citado en el 
apartado quinto, no se admitirán modificaciones en la relación de destinos solicitados.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de publicación de esta resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de enero de 2025.- El Director General, José Luis Sedeño Ferrer.
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CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA  DDEE  LLAA  PPRREESSIIDDEENNCCIIAA,,  IINNTTEERRIIOORR,,  DDIIAALLOOGGOO  
SSOOCCIIAALL  YY  SSIIMMPPLLIIFFIICCAACCIIOONN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA 
Secretaría General Técnica 
 
                  AANNEEXXOO  IIII  yy  IIIIII 

  
CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA: 

Consejería de Salud y Consumo 
Hoja  4 de 6 

 

ORGANISMO: 

Servicio Andaluz de Salud 

 

 
 

  

 
 

ANEXO I 
ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO 

 

APELLIDOS,NOMBRE DNI 

PTOS. 
TOTAL 

CONCURSO-
OPOSICION 

CÓD. 
DESTINO DESTINO 

AGUILAR ALGUACIL,RAFAEL ***7310** 113,301 3920 HOSP.UNIV.REINA SOFIA 
ALCARAZ ALFONSO,RAFAEL ***5500** 83,093 5920 HOSPITAL JUAN RAMON JIMENEZ 
ALCARAZ MARTOS,JAVIER ***4524** 101,64 6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAEN 
ARROYO CALLE,JUAN ***3236** 103,173 3920 HOSP.UNIV.REINA SOFIA 
BARRAGAN GALLARDO,DAVID ***8419** 107,613 8920 HOSP.UNIV.VIRGEN DEL ROCIO 
CAMPOS SOLIS,VALENTIN ***9952** 108,28 7922 HOSPITAL DE LA SERRANIA DE RONDA 
CAMPOS TORRES,ANTONIO JOSE ***4276** 103,101 8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA 
CASTELLANO RODRIGUEZ,ANGEL ***4530** 103,325 8920 HOSP.UNIV.VIRGEN DEL ROCIO 
CONTRERAS CORPAS,ISMAEL ***2726** 113,592 8920 HOSP.UNIV.VIRGEN DEL ROCIO 
CORDON CASTILLO,DAVID ***5465** 102,779 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 
CUESTA MESA,FRANCISCO ***3051** 114,312 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 
DUEÑAS ORIHUELA,SILVERIO ANGEL ***2575** 116,725 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 
ESPINOL GARCIA,ISAIAS ***1085** 103,563 3920 HOSP.UNIV.REINA SOFIA 
GARCIA FERNANDEZ,JESUS ***0549** 53,333 8920 HOSP.UNIV.VIRGEN DEL ROCIO 
GARCIA HERNANDEZ,PEDRO MIGUEL ***6479** 105,509 2923 HOSPITAL ALGECIRAS 
GIRALDEZ MORENO,FRANCISCO JAVIER ***5516** 121,888 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 
GUTIERREZ GONZALEZ,DAVID ***4414** 117,837 7922 HOSPITAL DE LA SERRANIA DE RONDA 
IBAÑEZ PADIAL,JUAN ***7228** 112,933 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 
LOPEZ ADARVEZ,MANUEL ALBERTO ***4259** 109,752 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 
LOPEZ ROLDAN,RICARDO ***9493** 105,243 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 
LORA MURILLO,MANUEL ***1816** 109,595 3920 HOSP.UNIV.REINA SOFIA 
MACHUCA GALLARDO,JOSE ANTONIO ***5053** 120,445 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 
MARIN MUÑOZ,PEDRO JOSE ***4918** 110,968 6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAEN 
MARTIN SAAVEDRA,SORAYA ***2132** 104,021 8920 HOSP.UNIV.VIRGEN DEL ROCIO 
MOLINA ALMAGRO,JUAN FRANCISCO ***0481** 81,123 6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAEN 
MONTERO BAEZ,EMILIO ***0936** 112,051 8920 HOSP.UNIV.VIRGEN DEL ROCIO 
MORENO VEGA,DAVID ***2074** 108,299 8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA 
MOYA YUDICE,VICTOR ***6695** 102,976 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 
MOYANO TEJERO,JUAN PEDRO ***9070** 102,725 8920 HOSP.UNIV.VIRGEN DEL ROCIO 
MUÑOZ MARTINEZ,JUAN ***2468** 112,819 6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAEN 
MUÑOZ ROJANO,ARTURO ***4086** 112,293 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 
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APELLIDOS,NOMBRE DNI 

PTOS. 
TOTAL 

CONCURSO-
OPOSICION 

CÓD. 
DESTINO DESTINO 

NAVARRETE MARTINEZ,JOSE ***1084** 107,536 6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAEN 
NAVARRO LUQUE,DAVID ***8520** 103,573 6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAEN 
ORTEGA ROBLES,JONATHAN ***3154** 114,667 4926 HOSP.UNIV. SAN CECILIO 
OSORIO ORTEGA,ANTONIO ***6455** 115,645 8920 HOSP.UNIV.VIRGEN DEL ROCIO 
PARRA RENDON,DANIEL ***0988** 113,707 8920 HOSP.UNIV.VIRGEN DEL ROCIO 
PEREZ BARRERA,JOSE JOAQUIN ***9314** 160,333 8920 HOSP.UNIV.VIRGEN DEL ROCIO 
PEREZ MARMOL,MANUEL JESUS ***0745** 105,035 8920 HOSP.UNIV.VIRGEN DEL ROCIO 
PEREZ MARTINEZ,CARLOS JAVIER ***1415** 109,048 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 
RAMIREZ GARCIA,RUBEN ***7043** 114,027 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 
RAMON GARCIA,PEDRO ***6240** 125,771 1920 HOSPITAL TORRECARDENAS 
RODRIGUEZ GARCIA,JOSE ANTONIO ***4003** 101,869 8921 HOSPITAL VIRGEN MACARENA 
RODRIGUEZ MORAÑO,ANTONIO ***5095** 103,717 8920 HOSP.UNIV.VIRGEN DEL ROCIO 
SANCHEZ ESTEVEZ,EULOGIO ANTONIO ***6735** 103,704 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 
SANCHEZ VILLANUEVA,ANTONIO ***5815** 108,72 8920 HOSP.UNIV.VIRGEN DEL ROCIO 
SEGOVIA RODRIGUEZ,SEBASTIAN ***5034** 113,499 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 
TOMAS HERNANDEZ,BONIFACIO ***9493** 75,213 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 
TRABAJO CRUZ,ISMAEL ***4957** 101,981 8920 HOSP.UNIV.VIRGEN DEL ROCIO 
VAZQUEZ GONZALEZ,ALEJANDRO ***5137** 114,072 2923 HOSPITAL ALGECIRAS 
VEGA CONDE,FRANCISCO ***7152** 110,973 8920 HOSP.UNIV.VIRGEN DEL ROCIO 
ZAYAS GARCÍA,RAFAEL ***5579** 108,242 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 
ZORRILLA GARRIDO,SANTIAGO ***0279** 109,816 6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAEN 
ZURITA ARTES,JOSE ANTONIO ***3779** 121,397 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 

ANEXO II 
PERSONAS ASPIRANTES DECAÍDAS EN SU DERECHO 

APELLIDOS,NOMBRE DNI 
FUENTES LOPEZ,SEBASTIAN ***2822** 
VICO MOCHON,JOSE LUIS ***2689** 

ANEXO III 
PERSONAS ASPIRANTES A LAS QUE SE REQUIEREN PARA REALIZAR PETICIÓN DE CENTROS DE DESTINO 

APELLIDOS,NOMBRE DNI 
GARCIA LEON,SALVADOR ***5852** 
VARGAS GARCIA,ANGEL FRANCISCO ***5391** 


